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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
28 de octubre de 2020 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual  relativo a la prórroga 
del contrato de servicios titulado «Servicio de transporte para las 
competiciones y actividades “Institutos Promotores de la Actividad Física y 
el Deporte” y “Madrid Comunidad Olímpica”, en las que participa la 
Comunidad de Madrid», suscrito con la UTE Campeonatos 2019, para el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, por 
un importe total de 304.227,48 euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

•  Informe por el que se da cuenta de la ampliación del plazo de ejecución 

del contrato declarado de emergencia, suscrito por la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, de “servicios de gestión 
del conocimiento y mantenimiento de las aplicaciones en los entornos 
tecnológicos y ámbitos funcionales: Presidencia, Cultura, Turismo, Interior, 
Gobierno Abierto y Gestión Administrativa Digital”, adjudicado a “INDRA 
SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U.”, por un 
importe de 40.757,59 euros, ampliando el plazo de ejecución hasta el 31 
de octubre de 2020.  

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
de los cinco lotes del contrato “Gestión integral de diversos centros de día 
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y de un grupo de convivencia adscritos a la Agencia de la Comunidad de 
Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, para la 
ejecución de medidas y otras actuaciones de medio abierto previstas en la 
Ley Orgánica 5/2000, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores (5 lotes)”, con las adjudicatarias de los lotes, por importe de 
4.386.459,54 euros, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2021 y el 31 de diciembre de 2022.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de vestuario de parque para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid (23 Lotes), derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con distintas empresas, por un importe total de 230.606,89 
euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución estimado hasta el 30 de 
noviembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de mascarillas quirúrgicas para el personal del 
Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con la empresa IBEROMASK, S.L por un importe total de 
16.000 euros, habiéndose producido el suministro el 7 de octubre de 2020.  

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la modificación no prevista nº 1 
del Lote 2 zona Norte y del Lote 7 zona Oeste, del contrato de servicios 
“Conservación y explotación en las carreteras de la Comunidad de Madrid 
años 2018-2020” con la UTE “CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 
MADRID 2018-2020” (Lote 2) y la empresa ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 
(Lote 7), de la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital del Hospital Universitario de Fuenlabrada, con un 
incremento de su importe global de 15.046.058 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, con 
un incremento de su importe global de 10.225.365 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 23.800 euros, 
derivado de la prestación del servicio de análisis de muestras de control de 
dopaje a los aspirantes, que han obtenido las mejores calificaciones en el 
proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de 
Bombero Especialista (Grupo C, Subgrupo C1) convocado por la Orden 
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1640/2018, de 14 de mayo, de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno y prestado por la Agencia Española de Protección 
de la Salud en el Deporte (AEPSAD). 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes y de 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo al contrato de 
suministros “Arrendamiento de vehículos con destino al IMIDRA”, mediante 
procedimiento abierto y criterio único, el precio, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto y pluralidad de criterios, del "Arrendamiento de vehículos 
asistenciales de atención domiciliaria U.A.D. destinados al Servicio de 
Urgencias Médicas de Madrid- SUMMA 112”, de la Consejería de 
Sanidad.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 19.000.000 
euros, para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar la 
concesión directa de subvenciones, con cargo al ejercicio de 2020, para el 
fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en centros 
especiales de empleo.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.600.000 euros 
destinado a financiar la segunda convocatoria de ayudas para el fomento 
de la integración laboral de personas con discapacidad en centros 
especiales de empleo, en el año 2020.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios el contrato denominado: “Servicios de Asistencia 
Técnica para la inspección del estado actual, propuesta de medidas 
correctoras, emisión de informes y anteproyectos, proyectos básicos y de 
ejecución, y dirección facultativa de actuaciones de eficiencia energética, 
de seis edificios del patrimonio inmobiliario de la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid”, por un importe de 1.162.091,40 euros, 
IVA incluido, con un plazo de ejecución de 29 meses, así como el gasto 
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presupuestario correspondiente que asciende a 1.115.703,78 euros para 
los años 2020, 2021, 2022 Y 2023. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Empresa Municipal de la Vivienda de 
Alcobendas, S.A. (EMVIALSA) por el que se formaliza la concesión directa 
de una subvención para la financiación de la promoción de 26 viviendas en 
alquiler en la calle Marqués de la Valdavia, nº 47, en Alcobendas, en el 
marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, por un importe de 507.000 
euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid por el que se formaliza la concesión directa de una subvención para 
la financiación de la promoción de 44 viviendas en alquiler en Vallecas 
parcela 1.31C en Madrid, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021, y el gasto derivado del mismo por un importe total de 779.131,50 
euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid por el que se formaliza la concesión directa de una subvención para 
la financiación de la promoción de 4 viviendas en alquiler en Horcajo de la 
Sierra-Aoslos, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, por un 
importe de 64.106 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid por el que se formaliza la concesión directa de una subvención para 
la financiación de la promoción de 10 viviendas en alquiler en calle de la 
Viña 25, en Berzosa del Lozoya, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, por un importe de 258.611,50 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid por el que se formaliza la concesión directa de una subvención para 
la financiación de la promoción de 4 viviendas en alquiler en Puebla de la 
Sierra, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, por un importe 
de 100.646 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid por el que se formaliza la concesión directa de una subvención para 
la financiación de la promoción de 106 viviendas en alquiler en Alto del 
Arenal en Madrid, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el 
gasto derivado del mismo por un importe total de 2.984.198 euros.  
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio "25 plazas residenciales de continuidad de cuidados para apoyo al 
tratamiento ambulatorio de drogodependientes con trastorno persistente", 
por la Fundación Padre Garralda - Horizontes Abiertos correspondiente a 
los meses de julio y agosto de 2020, por importe de 77.243,48 euros (IVA 
exento). 
 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de apoyo al tratamiento ambulatorio para 
drogodependientes con trastorno persistente: lote 3: 20 plazas para 
pacientes con otras patologías mentales" por la Fundación Padre Garralda 
- Horizontes Abiertos de los meses de julio y agosto de 2020, por importe 
de 60.478,09 euros (IVA exento). 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
y pluralidad de criterios, del "Arrendamiento de vehículos asistenciales de 
atención domiciliaria U.A.D. destinados al Servicio de Urgencias Médicas 
de Madrid- SUMMA 112” y un gasto plurianual de 5.459.520 euros (IVA 
Incluido) para los años 2020 a 2025. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto para la contratación del suministro 
correspondiente a la adquisición centralizada por trámite de emergencia de 
test rápidos de antígeno para SARS-COV-2 a la empresa Abbott Rapid 
Diagnostics Healthcare, S.L., por un importe de 9.000.000 euros (IVA 
exento) y un plazo de ejecución para septiembre de 2020.  
 
• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de orden de la 
Consejería de Sanidad, por la que se actualizan los requisitos técnico-
sanitarios del denominado “bloque quirúrgico” y la denominación de los 
centros hospitalarios con internamiento contenidos en los anexos I y II de 
la Orden de 11 de febrero de 1986.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro e instalación de TAC para diagnóstico y seguimiento de 
pacientes afectados por COVID 19 para el Hospital Universitario Puerta de 
Hierro de Majadahonda, Madrid” , como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con el proveedor Siemens Healthineers (Siemens 
Healthcare, S.L.U.), por un importe total de 300.000 euros (IVA incluido) y 
un plazo de ejecución  estimado de un mes. 
 
• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena 
la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación 
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de los suministros correspondientes a la adquisición de equipos de 
protección individual (EPIS) y material sanitario como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a diversas empresas por un importe 
total estimado de 954.177,60 euros (IVA incluido) y diferentes plazos de 
ejecución. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
“Tercera actualización de desarrollos de aplicaciones para incorporar 
protocolos COVID-19” para afrontar la situación de emergencia 
sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, con la empresa 
Global Rosetta, S.L.U., por un importe estimado de 148.748,07 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de un mes y medio, desde el 2 de octubre 
hasta el 15 de noviembre de 2020. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y se adjudica la ejecución, con carácter de emergencia, del 
servicio de apoyo de dos unidades móviles destinadas a la vacunación 
frente a la gripe estacional para la campaña de vacunación 2020-2021 en 
la Comunidad de Madrid, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, a la entidad Cruz Roja Española, por un importe total de 
85.100,16 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de cuatro meses. 
 
• Informe por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad, por el que se ordena la 
tramitación y la adjudicación de la ejecución, con carácter de emergencia, 
del suministro para la “Adquisición de material sanitario y material de 
protección, para los centros en los que se realizarán pruebas de antígenos 
en las zonas básicas de salud de El Pozo del Tío Raimundo y Numancia”, 
por la empresa Icar Distribuciones Ferreteras, S. L. (I.D.F. Suministros 
Industriales), por un importe total de 4.567,63 euros y un plazo de 
ejecución de 8 días. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
"servicio para la contratación de la atención a la demanda de 
prescripciones de terapias respiratorias en residencias de mayores y 
centros sociosanitarios", como consecuencia de la pandemia de COVID-
19, a la empresa Air Liquide Healthcare España, S.L. por un importe total 
estimado de 481.629,57 euros (IVA exento) durante el periodo de marzo a 
junio de 2020. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
"servicio para la contratación de la atención a la demanda de 
prescripciones de terapias respiratorias en residencias de mayores y 
centros sociosanitarios", como consecuencia de la pandemia de COVID-
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19, a la empresa Oximesa, S.L.U. por un importe total estimado de 
171.936,50 euros (IVA exento) durante el periodo de marzo a junio de 
2020. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de pruebas de diagnóstico 
rápido para el SARS COV-2 para centros sanitarios del Servicio Madrileño 
de Salud, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la 
empresa Abbott Rapid Diagnostics Healthcare, S.L., por un importe total 
estimado de 13.500.000 euros (IVA exento) y un plazo estimado de un 
mes. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, 
mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada con 
pluralidad de criterios, del contrato “Arrendamiento de 43 vehículos 
asistenciales tipo UVI Móvil destinados al Servicio de Urgencias Médicas 
de Madrid (SUMMA 112),” a favor de la empresa Fraikin Assets, SAS, 
sucursal en España, S.L., por un importe total 11.144.826 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 60 meses. 
 
• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena 
la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación 
de los suministros correspondientes a la adquisición de material de 
protección individual (EPIs) como consecuencia de la situación creada por 
el COVID-19, por diversas empresas por un importe total estimado de 
16.270.550 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de un mes. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
suministro de diverso material para uso sanitario destinado al Hospital 
Universitario Gregorio Marañón, como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19, con diversas empresas y diferentes plazos de entrega, 
por un importe total estimado de 969.449,02 euros (IVA incluido). 
 
• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena 
la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación 
de los suministros correspondientes a la adquisición de equipos de 
protección individual (EPIS) y material sanitario como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a las empresas Krape S.A. y Hartmann 
S.A., por un importe total estimado de 3.005.141,87 euros (IVA incluido) y 
un plazo de entrega inmediato. 
 
• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena 
la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación 
del “Suministro de diverso equipamiento y otros suministros para el hospital 
de campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA)”, como 
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consecuencia de la situación creada por el COVID-19, realizado por las 
empresas Nea Comunicación, S.L. y Somede Suministros Sanitarios, S.L., 
con diferentes plazos de entrega, por un importe estimado de 18.259,65 
euros (IVA incluido).  

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se nombra a don Pascual Fernández Martínez, Vocal 

de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente al abono a la 

Mancomunidad del Sur en concepto de liquidación de tasas de eliminación 
de residuos, correspondiente al año 2013, incluidos recargos e intereses 
de demora calculados a fecha 30 de septiembre de 2020, por un importe 
total de 3.840.240,19 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios de Arquitectura y 
Urbanismo Sierra Norte por el que se regula la concesión directa de una 
subvención para el pago de gastos corrientes y de personal de la Oficina 
Técnica de Asesoramiento Urbanístico y se autoriza el gasto 
correspondiente por importe de 258.500 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de suministros 
“Arrendamiento de vehículos con destino al IMIDRA”, mediante 
procedimiento abierto y criterio único, el precio, y se autoriza un gasto 
plurianual por importe total de 653.400 euros, para los ejercicios 2021 a 
2024.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios de seguridad y 
vigilancia de diversas dependencias de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. Años 2021-2022 (2 lotes), y su gasto por 
importe de 1.824.002,40 euros, desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
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mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de la 
Residencia de personas mayores afectadas de la enfermedad de 
Alzheimer de Getafe (Madrid), y su gasto por importe de 5.098.301,12 
euros, desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de 
centros de atención social a personas con enfermedad mental grave y 
duradera en Getafe (179 plazas), y su gasto por importe de 5.560.925,76 
euros, desde el 11 de diciembre de 2020 hasta el 10 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del Lote 4 del 
contrato del Servicio de Limpieza en cuarenta centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes), adjudicado a la entidad 
Interserve Facilities Services, S.A., por importe de 357.797,87 euros, desde 
el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del Lote 1 - 
Centro de Acogida nº 2 - del contrato de servicios: Gestión de tres Centros 
de Acogida para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas 
en la Comunidad de Madrid (3 Lotes), adjudicado a la Asociación 
PROVIVIENDA, por un importe de 537.102,50 euros, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 6ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
en centro especializado para 33 menores con discapacidad psíquica, física, 
sensorial y/o mixta y trastornos de conducta asociados y/o necesidades de 
cuidados sociosanitarios, adjudicado a la Asociación de Padres y Amigos 
de Niños Diferentes de Getafe, Comunidad de Madrid y territorio nacional 
(APANID), por importe de 1.329.093,48 euros, desde el 1 de enero hasta el 
31 de  diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 7ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores con discapacidad intelectual, física, sensorial y/o mixta, 
asociada a enfermedad orgánica (8 plazas), adjudicado a la Asociación de 
Padres y Amigos de Niños Diferentes de Getafe, Comunidad de Madrid y 
Territorio Nacional (APANID), por importe de 324.269,50 euros, desde el 1 
de enero hasta el 31 de diciembre de 2021 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 17ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
en Hogar especializado para menores con discapacidad asociada a 
enfermedades orgánicas, con medidas de protección (10 plazas), 
adjudicado a la Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paul, provincia de Madrid, Santa Luisa de Marillac (Comunidad en Casa 
Belén), por importe de 343.866,50  euros, desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2021. 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 18ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
en un Hogar-Residencia especializada de menores discapacitados con 
retraso mental asociado a deficiencias físicas, sensoriales y/o mixtas, leves 
y medias, y con trastornos de conducta (12 plazas), adjudicado a la 
Asociación de Padres y Amigos de Niños Diferentes de Getafe, Comunidad 
de Madrid y Territorio Nacional (APANID), por importe de 396.393,50 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 18ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
en Hogar-Residencia especializada de menores discapacitados con retraso 
mental asociado a deficiencias físicas, sensoriales y/o mixtas, graves y 
profundas, y con trastornos de conducta (16 plazas), con la entidad 
Consulting Asistencial Sociosanitario, S.L., por importe de 715.984 euros, 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 143.231,10 
euros, derivado de la prestación del servicio: Oficina de vida independiente 
de la Comunidad de Madrid, por la Asociación de parapléjicos y personas 
con gran discapacidad física de la Comunidad de Madrid, (ASPAYM-
Madrid), durante el mes de junio de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 95.130,77 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas dependientes con discapacidad física en dos centros de día (72 
plazas), por la Asociación Dato, durante el mes de agosto de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 127.160,40 
euros, derivado de la prestación del servicio para la gestión de un recurso 
para la atención integral de mujeres reclusas y ex reclusas con o sin 
hijos/as en la Comunidad de Madrid, por la Fundación Padre Garralda-
Horizontes Abiertos, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2020.  

• Acuerdo por el que se dispone el cese y el nombramiento de miembros 
del Consejo de Administración de la Agencia Madrileña de Atención 
Social.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para la 
contratación de 15 plazas residenciales de acogida y atención integral de 
mujeres víctimas de violencia de género y/o víctimas de trata con fines de 
explotación sexual y sus hijos/as, dentro del marco de las medidas para 
hacer frente a la crisis sanitaria derivada del brote de Coronavirus (COVID-
19), con la entidad PROVIVIENDA, por un importe estimado de 109.730,34 
euros y un plazo estimado hasta el 31 de enero de 2021.  
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
1.584.265,15 euros, IVA incluido, para los años 2020, 2021, y 2022 para la 
modificación no prevista nº 1 del Lote 2 zona Norte y del Lote 7 zona 
Oeste, del contrato de servicios “Conservación y explotación en las 
carreteras de la Comunidad de Madrid años 2018-2020” con la UTE 
“CONSERVACIÓN DE CARRETERAS MADRID 2018-2020” (Lote 2) y la 
empresa ACEINSA MOVILIDAD, S.A.  (Lote 7).  

• Informe por el que se da cuenta de la Resolución del Consorcio Regional 

de Transportes, de fecha 23 de septiembre de 2020, de contratación 
mediante tramitación de emergencia del contrato de servicios para la 
realización del estudio del comportamiento de los flujos de movilidad en la 
Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa TEMA INGENIERÍA, S.L., 
por un importe estimado de 54.400 euros (IVA excluido) y un plazo de 
ejecución de 15 semanas. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de mantenimiento 
de la infraestructura de la Red de Metro de Madrid (Lotes 7 y 8), por un 
importe total de 5.334.797,26 euros (IVA incluido), a las empresas UTE 
COMSA, S.A. - COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U. (Lote 
7) y UTE CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. - 
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. (Lote 8), con una duración de 4 años.  

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción de 158 convenios entre la 
Consejería de Educación y Juventud y Ayuntamientos de la Comunidad de 
Madrid, en virtud de los cuales se instrumenta, ante la situación 
excepcional generada por la COVID-19, la concesión directa de 
subvenciones destinadas a reforzar durante 2020 la limpieza de los centros 
públicos de educación infantil, primaria y especial, limpieza y mejora de la 
plantilla de escuelas infantiles o casas de niños de la red pública de la 
Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto por importe de 1.183.980 
euros, destinado a financiar el convenio a celebrar con el Ayuntamiento de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 3.627.077,17 euros derivado 
de la tramitación de emergencia para el suministro de 60 aulas 
prefabricadas, para su instalación en centros educativos de la Comunidad 
de Madrid, como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa “ALQUIBALAT, S.L.”, con plazo de ejecución 
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hasta el 30 de octubre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 3.674.177,10 euros derivado 
de la tramitación de emergencia para el suministro de 40 aulas 
prefabricadas, para su instalación en centros educativos de la Comunidad 
de Madrid, como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa “ALGECO CONSTRUCCIONES MODULARES, 
S.L.”, con plazo de ejecución hasta el 30 de octubre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 856.952,25 euros derivado de 
la tramitación de emergencia para la ejecución de obras auxiliares, 
complementarias y de urbanización para poner en servicio las aulas 
prefabricadas para centros educativos de la Comunidad de Madrid, en la 
DAT Madrid-Este, como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicadas a la empresa “ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, 
S.A.U.”, con plazo de ejecución hasta el 30 de octubre de 2020.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la factura del 
mes de junio de 2020, por un importe de 3.925,68 euros, por los servicios 
de atención educativa de los alumnos con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad auditiva escolarizados en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de los intérpretes de lengua de 
signos española, prestados por la empresa EULEN Servicios 
Sociosanitarios, S.A. 

• Acuerdo, por el que se autoriza un gasto, por importe de 14.544.280,34 
euros, correspondiente al contrato, mediante tramitación de emergencia, 
del servicio de “currículo digital de las materias troncales para los cursos 
comprendidos entre quinto curso de educación primaria y segundo curso 
de bachillerato”, dividido en tres lotes, suscrito con las empresas “Editorial 
Planeta, S.A.U.” e “Informática El Corte Inglés, S.A.”, con un plazo máximo 
de ejecución del 27 de agosto al 15 de septiembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por un importe de 2.555.520 
euros, correspondiente al contrato, mediante tramitación de emergencia, 
del servicio de “la plataforma web biblioteca escolar de la Comunidad de 
Madrid, para atender las contingencias surgidas por la covid-19”, suscrito 
con la empresa “ODILO TID, S.L.”, con un plazo máximo de ejecución del 
26 de agosto al 15 de septiembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 3.715.748,17 euros derivado 

de la tramitación de emergencia para el suministro de 35 aulas 
prefabricadas, para su instalación en centros educativos de la Comunidad 
de Madrid, como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa “NORMETAL CONSTRUCCIÓN MODULAR, 
S.L.”, con plazo de ejecución hasta el 15 de noviembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 2.653.530 euros, para 
financiar el contrato declarado de emergencia del suministro de 55 aulas 
prefabricadas para su instalación en centros educativos de la Comunidad 
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de Madrid como medida de distanciamiento contra el COVID-19, 
adjudicado a la empresa “ABC ARQUITECTURA MODULAR, S.L.”, con un 
plazo de ejecución que finaliza antes del 15 de noviembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 18.383.493 euros para 
financiar las obras de reparación, adaptación y mejora en los centros 
educativos públicos para la adecuación de los espacios e instalaciones a 
las nuevas necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19, declaradas 
de tramitación de emergencia y encargadas al medio propio personificado 
TRAGSA, con un plazo de ejecución desde el 31 de julio hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se crea la Mesa de Coordinación de Juventud de la 
Comunidad de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta del acuerdo por el que se declara de 
emergencia la contratación de suministro de 1.262 licencias Windows 10 
Home 32/64 ESD descarga, para su instalación en portátiles destinados al 
préstamo a alumnos en la red educativa de la Comunidad de Madrid para 
posibilitar las clases a distancia durante el COVID-19, a favor de la 
empresa Solitium, S.L. por importe de 158.810,08 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de 7 días.  

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente al Servicio de 
Limpieza de la Red de Bibliotecas Públicas gestionadas por la Dirección 
General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo de la 
Comunidad de Madrid, por importe de 93.751,42 euros, realizado por la 
empresa Limpiezas Moratinos, S.L., desde el 1 al 31 de agosto de 2020, 
ambos inclusive.  
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